
REPUBLICA DEL ECUADOR 
PEF -AENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLECION M%90,1.2.4. 1085 12 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE OOMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de dicienbre de 1989 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Cuarto ásl cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "INYOBILIARIA LA PBEETAÑA C. IIA.” 

QUE la señora Susana Letort de Peñaherrece en su calidad de Garente 
General de la compañía materia de la presente, con el petrocinio del 
doctor Germán Zambrano Palacícs, ha solicitado la aprobación de la 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias osrtificalas 
de la mismas 

QUE el Departamento de inspección de Cimpañilas de Respensalllidad 
idámitada de la Intendencia de Inspección y Contrel ha prestado el 
inforee favorable 4" 44) de 25 de junio de 19407 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad limitada 
de la Intendencia de Derébho Societario, mediante memorando > $0-1-2-=1- 
443 de 25 áe julio de 1990 ha enitido informe favotable para la contimia” - 
ción del trfmite, ua vez que comsicaía que se ha dado cumpligianto 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante . Resolución 
NK*ADM-=89285 de 27 de septienbre de 1989 y ratificada par Resolución 
N"ADHDOO98 da 23 de Febrero de 1990 

  

RESUELDVE:; 

ARTICULO PRIBERBO,- APRCBAR: a) el sumento de capital e "INMOBILIARIA 
TA BRETAÑA €. LIM.” por S/.900.900,00 con lo que asciende a 5. 
1*'000.000,060 «dividido em 1,000 partictpaciones de $S/.1.000,00 cada 
unaz y. D) la teforma de estatutos cónstanto en la referída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de da indicada escrítura 
E ca se publique, por una Ves, en uno de los disrios de myar circuis- 
ción en Quito. Un ejexlar de la publicación daberá entregarse a 

ARPICOLO TERCBRO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del «uantón 
Quito tome nota al mergen de la matriz de lá escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. A 
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ANBICULO CUARMO.” — DISPONER ue del iegistradol texcantil. del. cantón 
Quito: a) inscriba la referiós escritura pública junto con la presente 
Resolución, archiva wn cópia de dicha escritua y: devublva las uistantes 
con la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) sumpla cen las 

preocripciones. Sontenicias. en. la. de - 30 o e doo de cio. LAY Segisteo “y el artículo 

Pm A 

a QUIATO.- DISPONER que el votario 1 Tercera dea cantón Quito 

-ainote el maégen Ce: la mttráz de. la escritota pública de 13 de dicieses 
de 1976 por la cual se constituyó la compañía en referencia « ha 

cana Pero el. capital y Pee da pro -sus” estatutos, . tus 
esox ca que se : ApkuaDa presente Resolución ianta 

CUBBLIDO, vuelva el expediente. 00 Coco A 

COMERIQUESE..- DIVA y £immán en la Dporintencencía de Coanías, 
en Quito, a . 
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